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Bogotá, 19 de julio de 2021 

 

 

Honorable Magistrado   

MARCELINO CHAVEZ ÁVILA   

Tribunal Superior De Bogotá - Sala Laboral   

Correo electrónico:    

des14sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Copia: villanueva.william@gmail.com; johanna.mateus@gmail.com 

 

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD 

 

RADICADO:   PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  WILLIAM ROY VILLANUEVA MELÉNDEZ   

DEMANDADO:  SAYBOLT DE COLOMBIA S.A.S.   

REFERENCIA:  PROCESO No.1100 131 05032 2014 00231 00   

 

Apreciados Magistrados,   

      

¨La nulidad, en cualquiera de sus variantes, es una sanción aplicable al negocio jurídico cuando 
se configura un defecto en las denominadas condiciones de validez, por ejemplo, la capacidad de 
los sujetos, el consentimiento exento de vicios (error, fuerza y dolo) o la licitud de la causa y del 
objeto[13]. La inoponibilidad comprende aquellas hipótesis en las que el acto o contrato es existente 
y válido entre quienes intervinieron en su celebración, pero no tiene la aptitud de producir sus 
efectos frente a terceros dado que, por ejemplo, no se agotaron determinados requisitos de 

publicidad previstos en la ley. Finalmente, la ineficacia en sentido estricto se presenta en 
aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha previsto 
que el acto no debe producir efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario 
la existencia de una declaración judicial en ese sentido1. Corte Constitucional. Sent. C-

345/17 (Todas las subrayas y resaltes agregadas). 

 

WILLIAM ROY VILLANUEVA MELÉNDEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.704.845 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No. 185.430 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en causa propia, como DEMANDANTE en el proceso 

indicado, presento el escrito del asunto. 

 

EL TRABAJADOR EN EJERCICIO DEL CARGO DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

PRINCIPAL DEL EMPLEADOR POR DECISIÓN EN ACTA DE JUNTA DE SOCIOS FUE 

DESPEDIDO EL 29 ABRIL 2008 POR NEGARSE A FIRMAR DECLARACIÓN DE RENTA DEL 

EMPLEADOR QUE POR ORDEN DE LA CASA MATRIZ DE HOUSTON, ESTADOS UNIDOS, 

LA SUCURSAL DE LA CASA MATRIZ EN COLOMBIA A CARGO DE LOS IMPUESTOS  DEL 

EMPLEADOR Y CON APOYO DEL ASESOR LEGAL, A SU VEZ REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA SUCURSAL EN COLOMBIA DE LA CASA MATRIZ, REFLEJABA LAS 

TRANSACCIONES QUE EL TRABAJADOR ORDENÓ REVERSAR EN ENERO 2008 POR 

SOSPECHA DE PRESUNTO FRAUDE DE IMPUESTOS. 

 

 EL TRABAJADOR FUE DESPEDIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE SIN 

AUTORIZACIÓN PREVIA DE JUNTA DE SOCIOS EN ACTA RESPECTIVA. 

 

UNA JUNTA DE SOCIOS CELEBRADA SIETE (7) DÍAS DESPUÉS DEL DESPIDO, QUE 

RECIBIÓ INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE INFORMANDO QUE HABÍA 

DESPEDIDO AL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL, DESIGNÓ AL REPRESENTANTE 

LEGAL SUPLENTE COMO REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL EN REEMPLAZO DEL 

TRABAJADOR.  

 

 
1 Artículo 897 del Código de Comercio: “Cuando en este Código se exprese que un acto no produce efectos, se 
entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial”. 
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NO OBSTANTE, EL EMPLEADOR MANTUVO EL TRABAJADOR COMO GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL DEL EMPLEADOR EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DURANTE 55 DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DEL DESPIDO. 

 

EL DESPRECIO DEL EMPLEADOR POR EL RÉGIMEN MERCANTIL Y JURISPRUDENCIAS 

DE ALTAS CORTES CONVIERTE INSANABLEMENTE EL DESPIDO AL TRABAJADOR EN 

INEFICAZ DE PLENO DERECHO SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, 

ORIGINANDO LA CAUSAL DE NULIDAD QUE AQUÍ SE PRESENTA. 

  

1. OPORTUNIDAD Y PRESUPUESTOS 

El artículo 145 del CPTSS, sólo permite aplicar el CGP “A falta de disposiciones especiales en 

el procedimiento del trabajo”, precepto que aplica para el caso de las nulidades que se rigen por 

los artículos 133 y 134 CGP2. Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional incluyó en el 

catálogo del art. 133 ejusdem la nulidad del art.29 Superior. 

 

Reza entonces el art. 134 CGP que las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias 

antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. El caso concreto está 

siendo conocido en segunda instancia, sin que a la fecha de radicación de este incidente haya sido 

proferido el fallo respectivo. 

 

De hecho, la fotografía que sigue del historial da cuenta de que a la fecha no hay siquiera una 

proyección del fallo de segunda instancia. 

  

Igualmente, reza el artículo ejusdem que ¨El juez resolverá la solicitud de nulidad previo 

traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias¨3.  

 

Por lo anterior, respetuosamente se le solicita a la Secretaría del Despacho que disponga lo 

necesario para el trámite de este incidente. 

 

 
2 Código General del Proceso (CGP). Artículo 134. Oportunidad y trámite. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera 
de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia 
contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución 
de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la 
ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando 
exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.¨ 
3 ibidem 
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2. NULIDAD POR INEFICACIA DE PLENO DERECHO SIN NECESIDAD DE 

PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL DE LA CARTA DE DESPIDO, LA CITACIÓN Y EL ACTA 
DE LA DILIGENCIA DE DESCARGOS DEL TRABAJADOR REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL EN EJERCICIO SUSCRITAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
EN AUSENCIA DE DECISIÓN DE SOCIOS CONFORME AL ART.190 CÓDIGO DE 
COMERCIO 

 

2.1. LOS HECHOS DEMOSTRADOS COMO PRESUPUESTOS DE INEFICACIA DE 

PLENO DERECHO 

 
Las pruebas calificadas ahora plenas pruebas, que obran en el expediente dan cuenta de los 

siguientes hechos demostrados que fundamentan estas peticiones de nulidad, los que se ilustran 

con fotografías del respectivo folio de la prueba documental en el expediente y recuadros 
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púrpuras que identifican la información demostrada, en la SECCIÓN 3 de este escrito, dan cuenta 

de las siguientes realidades fácticas: 

 

Los hechos 1 al 4 demuestran que el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA suscribió la carta de 

despido, la citación a descargos y el acta de la diligencia de descargos del TRABAJADOR 

señalando que actuaba como REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE del EMPLEADOR la 

sociedad Saybolt de Colombia Limitada y como EMPLEADOR, además de identificarse como 

Gerente regional de la sociedad extranjera SAYBOLT LATIN AMERICA HOLDING B.V., 

poseedora del 95% de las cuotas sociales del EMPLEADOR, pero una sociedad distinta que solo 

tenía poder decisorio en el EMPLEADOR a través de la Junta de Socios que conformaba con 

otro accionista poseedor del 5% de las cuotas sociales.  

 

Así mismo, los hechos 5 al 6 dan cuenta de que para el 28 y 29 abril de 2008, fechas de la citación 

a descargos (El 28 abril) y de la diligencia de descargos y entrega de la carta de despido al 

TRBAJADOR (El 29 abril), el TRABAJADOR ejercía el cargo de Gerente y representante legal 

principal por designación de junta de socios, mientras que el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA 

ejercía el cargo de representante legal suplente. 

 

por su parte los hechos 7 al 10 dan cuenta de que no hubo Junta de Socios y respectiva Acta, 

tramitada conforme a los mandatos del art.190 Código de Comercio, en la que los socios tomaran 

ex ante, la decisión de terminar la relación laboral y de administración y representación del 

EMPLEADOR, de conformidad con los cánones del estatuto mercantil. 

 

En línea con lo anterior, el hecho 11 demuestra que el histórico de facultades del representante 

legal no indica que el SUPLENTE tiene capacidad para despedir al Gerente y relevarlo de la 

representación legal, a voluntad para la fecha del 29 abril 2008. 

 

Finalmente, los hechos 12 al 17 dan cuenta de que en los hechos reconocidos como ciertos por 

las partes, el EMPLEADOR reconoce sin ambages que la decisión de terminar la relación 

contractual del TRABAJADOR para que ejerciera la Administración y representación legal del 

EMPLEADOR no fue tomada en Junta de Socios que repose en respectiva ACTA. 

 

Los hechos anteriores tienen una consecuencia jurídica ineludible en los artículos 186, 190 y 897 

del Código de Comercio, y que por ello, no pueden escapar de la consecuencia jurídica de 

NULIDAD DE PLENO DERECHO SIN NECEDIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, que 

establece el art. 897 del mismo estatuto mercantil, cuyos texto son: 

 

 

Artículo 186. Lugar y quorum de reuniones. Las reuniones se realizarán en el lugar del dominio social, 

con sujeción a lo prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y quórum. Con 

excepción de los casos en que la ley o los estatutos exijan una mayoría especial, las reuniones de 

socios se celebrarán de conformidad con las reglas dadas en los artículos 427 y 429. 

(…) 

ARTÍCULO 190. . Las decisiones tomadas en una reunión celebrada en contravención a lo prescrito 

en el artículo 186 serán ineficaces; las que se adopten sin el número de votos previstos en los estatutos 

o en las leyes, o excediendo los límites del contrato social, serán absolutamente nulas; y las que no 

tengan carácter general, conforme a lo previsto en el artículo 188, serán inoponibles a los socios 

ausentes o disidentes. 

(…) 

ART. 897.—Cuando en este código se exprese que un acto no produce efectos, se entenderá que 

es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial (§ L. 446/98.¬ART. 133.). 

 

 

2.2. LA CONSECUENCIA DE NULIDAD ESTABLECIDA POR LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

 

Ahora bien, en relación con la nulidad que aquí se solicita declarar, en la sentencia SC 4654 – 

2019, con radiación No. 11001-31-03-028-1997-09465-01 aprobado en sección del 30 de abril 
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de 2019, la decisión mayoritaria de la Corte, en cuyo caso la Corte confirma que el exministro 

Fernando Londoño Hoyos no tuvo la calidad de trabajador de la empresa Inversiones Gases de 

Colombia S.A. (Invercolsa) y por ello no podía participar como exempleado en el proceso de 

democratización de la propiedad accionaria del Estado en esa compañía.  

 

Así, la Corte Suprema de Justicia dejó en firme la devolución a Ecopetrol de los 145 millones de 

acciones de Invercolsa adquiridos por el exdirectivo, ratificando la decisión de segunda instancia 

de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en que se falla un sustenta una decisión con 

fundamento en la figura de la ineficacia de pleno derecho, figura sobre la cual, el Alto Tribunal 

destacó que4: 

 

a) LA INEFICACIA PROCEDE CUANDO SE DAN LOS SUPUESTOS QUE 

ESPECIFICA EL ESTATUTO MERCANTIL: ¨El Código de Comercio de 1971 

consagró una particular figura que denominó ineficacia de pleno derecho, o simple 

ineficacia, que además de contemplarla en varias normas específicas (v. g., arts.  110-4, 

122, 190, 366, 390, 433, 1203, 1210, 1244, 1613), le fijó sus contornos generales de esta   

manera: Cuando en este código   se exprese que   un acto   no produce efectos, se 

entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial».¨5  

 

b) EN EL DERECHO NACIONAL LA INEFICACIA ES UNA FORMA DE FRACASO 

DEL NEGOCIO O ACTO JURÍDICO: ¨En el derecho  nacional  la  concepción  de    la  

figura entraña una forma radical de carencia de efectos del  negocio de   que se   trate, 

de   modo que,  aparte  de  las  similitudes  o diferencias  entre  los  sistemas  jurídicos,  

lo  cierto  es   que según la reglas  aquí  imperantes, la expresión de  ineficacia, que  

antes  poseía  un  significado genérico y  comprensivo de las diferentes  formas  de    

invalidez   o   crisis    del    negocio jurídico, pasó  a contemplarse  como una  forma 

concreta de fracaso del mismo.¨6 

 

c) PARA LA INEFICACIA DE PLENO DERECHO LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA HA RECONOCIDO POR ANALOGÍA LAS CONSECUENCIAS DEL 

ART. 1525 DEL CÓDIGO CIVIL7, EN EL SENTIDO EN QUE EL ACTO JURÍDICO 

NO PRODUCE EFECTOS RESTITUYÉNDOSE A LAS PARTES AL MISMO 

ESTADO EN QUE SE HALLARÍAN SI NO HUBIERE EXISTIDO EL ACTO NULO:  

Para los casos de inexistencia de pleno derecho del estatuto mercantil, la Corte Suprema 

ha reconocido consistentemente ¨las  consecuencias  del artículo  1525   del   Código 

Civil  por  analogía,  pues   por  el   reenvío  mandado   en   el precepto  822   del  estatuto  

comercial, se dio   cabida a  esta regla civil en un asunto  mercantil, en desarrollo del  

elenco normativo  sobre  las  secuelas  de  la  nulidad,   entre   esas  el artículo 1746  del 

mismo régimen civil, que como ya  se anotó, prevé en su primer párrafo el  derecho de  

las  partes  a que en la  sentencia  sean  ,restituidas al   mismo   estado  en   que   se 

hallarían si  no  hubiese existido el  acto   o  contrato  nulo;   sin  perjuicio de  lo prevenido 

sobre el objeto o causa ilícita»¨8. 

 

d) ITERA LA CORTE QUE PARA LA INEFICACIA APLICA EL RÉGINEN DE LA 

NULIDAD DEL DERECHO CIVIL: ¨Precisión de  uso del  régimen normativo de la 

nulidad  a la ineficacia porque, itérase, para las restituciones  mutuas procedentes del   

reconocimiento de los  presupuestos de  esta última, cuando el negocio ineficaz  

respectivo ha conllevado intercambio de prestaciones,  no  hay reglas especiales en la 

ley   comercial, de  tal  manera   que  deben aplicarse las  del  derecho civil para la 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC 4654 – 2019, con radiación No. 11001-31-03-028-1997-09465-01 aprobado 
en sección del 30 de abril de 2019. Descargable en (19 julio 2021):  
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC4654-2019-2.pdf 
5 Ibidem 
6 Ibidem 
7 Código Civil. Artículo 1525. Accion de repeticion por objeto o causa ilicita. No podrá repetirse lo que se haya dado o 
pagado por un objeto o causa ilícita a sabiendas. 
8 Ibidem 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/10/SC4654-2019-2.pdf
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nulidad  que, por cierto, son las únicas para  sanciones  relacionadas con  la  validez del   

negocio jurídico.¨9 

 

El siguiente es el pronunciamiento detallado del Alto Tribunal: 

 
¨Concerniente a este asunto, es pertinente destacar que aparte del aludido 

concepto genérico  de  la  ineficacia, el Código de Comercio de  1971  consagró 

una particular  figura que denominó ineficacia de pleno derecho, o simple  ineficacia, 

que además de contemplarla en varias normas  específicas (v. g., arts.  110-

4, 122, 190, 366, 390, 433, 1203, 1210 , 1244, 1613) , le fijó sus   contornos 

generales de esta   manera: Cuando en  este código   se exprese que   un  acto   

no produce efectos,  se entenderá que   es  ineficaz de  pleno  derecho,  sin necesidad 

 de declaración judicial». Estatutos posteriores, entre los que cabe 

recordar las leyes 222 de   1995, 226 de 1995 y 1 1 1 6  de 2006, 

disciplinan otros eventos de especial ineficacia negocial. 

 

La adopción de esa nueva ineficacia por el legislador colombiano, para 

sancionar irregularidades de los actos  o negocios juridicos comerciales, 

tuvo su fuente  irrefutable en el deseo de prever un mecanismo más ágil,  que 

no requiera decisión judicial para  ser  reconocida, a   diferencia  de la 

nulidad (art.1746   del  C .C. ). Pudo tener algo de inspiración en comentaristas 

del Código Civil italiano  de   194 2,  porque en ese ordenamiento,  aparte   de   las  

nulidades,  se  previeron formas de  ineficacia, cuando  «el negocio  no produce 

su  normal efecto por   algún  obstáculo (negativo,  o positivo) de carácter extrínseco que  

lo hace (ipso iure} inidóneo para operar10¨• 

 

Precisó el último autor, que 11el  término de 'ineficacia' es empleado en  sentido 

amplio o genérico, para destinar,  en  su conjunto,   las    imperfecciones   o    deficiencias   

del     negocw, incluyendo en  ellas la  nulidad,  la  anulabilidad y otros; pero este es  un  

uso  que  se  debe rechazar, porque constituye fuente de equívocos.. . ,,  de   manera  

que debe usarse  el  significado técnico,  esto  es   cuando  la  ./ey  emplea la   

expresión  'no produce efecto' en  el sentido técnico de ineficacia», aunque en otros  

casos  lo   utiliza  para  advertir  la  nulidad,  y  anotó variantes de  ineficacia,  

que puede ser permanente o  relativa, así   mismo  que   por   ciertos  

acontecimientos    nuevos   y posteriores se  subsane la  situación, mediante   

ratificación, entre varias hipótesis11• 

 

En  el   derecho  nacional  la  concepción  de    la  figura entraña una forma 

radical de carencia de efectos del  negocio de   que se   trate, de   modo que,  

aparte  de  las  similitudes  o diferencias  entre  los  sistemas  jurídicos,  lo  

cierto  es   que según la reglas  aquí  imperantes, la expresión de  ineficacia, 

que  antes  poseía  un  significado genérico y  comprensivo de las   diferentes  

formas  de    invalidez   o   crisis    del    negocio jurídico, pasó  a contemplarse  

como una  forma concreta de fracaso del mismo. 

 

Y no  han faltado  las  discusiones en  cuanto  a  la naturaleza jurídica de  esa 

nueva categoría, pues como lo  hizo ver  el  Tribunal, algunas  de   las  varias 

tesis la consideran como una  forma  de  nulidad  que  no   requiere  declaración 

judicial, que  por eso deben aplicársele  en  lo  pertinente las normas  que  

gobiernan  esta  última,  sobre  todo cuando  el motivo de  ineficacia contemplado 

en la norma respectiva, es causal de  nulidad en otras hipótesis comerciales 

o civiles. 

 

 
9 ibidem 
10 Messineo, Francesco. Manual de  derecho civil   y comercial, Buenos Aires: Ediciones Jurídicas  Europa  
América - E.JEA,   1954;   traducción de  Santiago Sentís Melendo. Tomo II,  págs. 498 y ss.   Similar postura 
en  su obra Doctrina general del contrato, varios traductores; Buenos Aires, EJEA, 1952,  págs. 310 y ss. 
11 Messineo, ibidem. 
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A lo que se agrega que la legislación comercial dejó sin asentar una regulación 

especial sobre la manera en que  deben reconocerse los   presupuestos  de  

la ineficacia, si   es necesario instar la intervención judicial por la negativa de  

las partes a aceptarla; como tampoco fijó  unos derroteros para la aplicación  de   

sus  consecuencias o  restituciones cuando  se ejecutaron prestaciones en 

desarrollo del   negocio que luego se reconoce como ineficaz. 

 

Razones todas por las que hay posturas conforme a las cuales la ineficacia 

es igual, o se asimila, a la nulidad, y o cuando menos se   le   deben aplicar 

las mismas normas de  ésta. 

 

5.2.    Realizada  la   anterior   delimitación  temática  y volviendo    al     caso,   

dable    es     colegir   que   el     parecer hermenéutico del  sentenciador no  

cayó en desatino de juicio al  emplear el  artículo  1525  del  Código Civil   en la 

ineficacia que reconoció, porque se  apoyó en el  sistema regulatorío de las 

sanciones contractuales del derecho privado nacional, del cual puede 

deducirse que  a la ineficacia de   pleno  derecho dispuesta en  el  artículo 897 

del  estatuto mercantil y prevista en   normas especiales,  bien  pueden  atribuirse  

las  secuelas propias de  la nulidad absoluta, sobre todo cuando su razón 

legal en un caso concreto, coincida con una  causal  de   esa particular 

nulidad. 

 
En consecuencia, la jurisprudencia determinó la sanción de NULIDAD como consecuencia 

de la existencia de los presupuestos de INEFICACIA DE PLENO DERECHO QUE NO 

NECESITA DE PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL, que recoge el art.897 del estatuto 

mercantil.  

  

 

3. LOS HECHOS DEMOSTRADOS QUE SUSTENTAN LAS NULIDADES 

Las pruebas calificadas ahora plenas pruebas, que obran en el expediente dan cuenta de los 

siguientes hechos demostrados que fundamentan estas peticiones de nulidad, los que se ilustran 

con fotografías del respectivo folio de la prueba documental en el expediente y recuadros 

púrpuras que identifican la información demostrada.. 

 

1) La carta de despido entregada al TRABAJADOR el 29 abril 2008 fue suscrita por el 

ciudadano IVÁN PIEDRAHITA OLIER quien la suscribe actuando bajo la doble 

condición de Gerente Regional de Saybolt Latin America Holding B.V. y Suplente del 

representante legal de Saybolt de Colombia Limitada (Facsímil 1 y Facsímil 2). 
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Facsímil 1. Primera página de la carta de despido al TRABAJADOR (Folio 146) 

 

2) En su primer párrafo la carta de despido entregada al TRABAJADOR indica que quien 

la suscribe actuaba con autorización debida de los señores socios, según el texto Facsímil 

1): 

 

¨Me permito manifestar a Usted, que debidamente autorizado por los socios de 
Saybolt de Colombia limitada, que se ha tomado la decisión de dar por 
terminado, a partir de la fecha de esta comunicación, su contrato de trabajo con 
justa causa legal.¨ (Subrayas agregadas). 
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Facsímil 2. Página última de la carta de despido al TRABAJADOR (Folio 151 cara posterior) 

 

 

3) Actuando bajo la doble condición de Gerente Regional de Saybolt Latin America Holding 

B.V. y Suplente del representante legal de Saybolt de Colombia Limitada el ciudadano 

IVÁN PIEDRAHITA también suscribió la carta de citación a descargos al 

TRABAJADOR, en diligencia cuya invitación reza que se celebraría en las instalaciones 

de la firma legal SANCLEMENTE FERNANDEZ ABOGADOS ubicada en la carrera 

9ª No. 69 – 70, Bogotá (Facsímil 3). 
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Facsímil 3. Carta de citación a descargos (Folio 143) 

 

4) En diligencia efectivamente llevada a cabo en las instalaciones de la firma legal 

SANCLEMENTE FERNANDEZ ABOGADOS ubicada en la carrera 9ª No. 69 – 70, 

Bogotá, el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA también suscribió el Acta de la Diligencia de 

Descargos al TRABAJADOR, indicando que actuaba bajo la condición de 

EMPLEADOR (Facsímil 4). 
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Facsímil 4. Carta de citación a descargos (Folios 144 Y 145) 

 

5) El certificado de existencia y representación legal del EMPLEADOR expedido el 9 abril 

2008, - veinte días antes de su despido - indica que el TRABAJADOR, ocupa el cargo 

de Gerente, a cargo de la Administración del EMPLEADOR, según decisión de Junta de 

Socios que consta en Acta No.000031A del 11 mayo 2005, inscrita el 1 de noviembre 

2005 bajo el número 01019305 del libro XI, y que la representación legal está a cargo 

del Gerente. El facsímil también da cuenta de que el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA 

OLIER ocupa el cargo de Suplente del Gerente (Facsímil 5). 

 

 

Facsímil 5. Caras anterior y posterior del Folio 141, Certificado de existencia del EMPLEADOR del 9 abril 2008 
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6) El certificado de existencia y representación legal del EMPLEADOR expedido el 9 abril 

2008, - veinte días antes de su despido - indica que el EMPLEADOR tiene dos socios 

(Facsímil 5): 

 

• La sociedad Saybolt Latin America Holding B.V., 950,000 cuotas sociales 

• El ciudadano SALVADOR OTERO OSPINA, 50,000 cuotas sociales 

 

7) El certificado de existencia y representación legal del EMPLEADOR (Facsímil 2), 

expedido el 5 abril 2014, indica que: 

 

a) Según decisión de junta de socios del EMPLEADOR que consta en Acta No.34 

celebrada el 6 mayo de 2008, - Siete días después del despido al TRABAJADOR - 

el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA OLIER fue nombrado Gerente y representante 

legal del empleador. 

 

b) El Acta No.34 fue inscrita en el registro mercantil el 24 junio 2008, es decir, 55 días 

después del despido al TRABAJADOR (Facsímil 6).  

 

 
Facsímil 6. Certificado de existencia y representación legal del EMPLEADOR del 5 abril 2014 (Folio #138.). 
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8) El Acta No.34 de Junta de Socios que se celebró el 6 mayo 2008 fue atendida por el 

ciudadano JAN HEISBROEK en representación de la sociedad SAYBOLT LATIN 

AMERICA HOLDING B.V., y el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA OLIER en su 

condición de Gerente Administrativo regional de SAYBOLT LATIN AMERICA 

HOLDING B.V. (Facsímil 7). 

 

 
 

Facsímil 7. Acta No.34 de Junta de Socios del EMPLEADOR Celebrada el 6 mayo 2008. Primera página (Folio #308.). 

 

9) En desarrollo del punto 3 de la agenda de la Junta de Socios del EMPLEADOR celebrada 

el 6 mayo 2008 el ciudadano IVÁN PIEDRAHITA OLIER en calidad GERENTE 

SUPLENTE, ¨informó a los miembros de la junta de socios que el día 29 de abril de 

2008 ¨de acuerdo con lo comentado y acordado con cada uno de los socios, se había 



Página 14 de 22 

 

procedido a dar por terminado el contrato de trabajo del anterior gerente de la sociedad 

Sr. William Villanueva, mediante justa causa legal¨ (Facsímil 7). 

 

10) La página tercera del Acta No.34 de la Junta de Socios del EMPLEADOR celebrada el 6 

mayo 2008 en desarrollo del punto 8 de la agenda indica que fue el ciudadano IVÁN 

PIEDRAHITA OLIER fue elegido como Gerente y representante legal de la empresa 

para el período mayo 6 de 2008 a abril 300 de 2009 (Facsímil 8). 

 

 
Facsímil 8. Acta No.34 de Junta de Socios del EMPLEADOR Celebrada el 6 mayo 2008. 

tercera página (Folio #310). 

 

11) La página final del Acta No.34 de la Junta de Socios del EMPLEADOR celebrada el 6 

mayo 2008 en desarrollo del punto 10 de la agenda indica que fue decretado un receso 

de 30 minutos para la preparación del acta de la reunión, la cual fue leída y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones por todos los presentes luego de la reunión (Facsímil 9). 
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Facsímil 9. Acta No.34 de Junta de Socios del EMPLEADOR Celebrada el 6 mayo 2008. última página (Folio #311). 

 

12) Mediante certificación de Histórico de Facultades del representante legal expedida por la 

Cámara de Comercio el 10 mayo 2014 se demuestra que el EMPLEADOR mantuvo 

inmodificables las funciones del Gerente y representante legal desde el 27 de julio de 

1993 hasta varios años después de la fecha del despido el 29 abril 2008, sin que aquellas 

concedieran capacidad al representante legal suplente para despedir al representante legal 

principal (Facsímil 10). 
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Facsímil 10. Certificación de Histórico de Facultades del representante legal del EMPLEADOR (Folio #748). 

 

 

13) El hecho #114 del escrito de reforma de la demanda indica que el Acta No.34 no hace 

referencia a la existencia de una Acta de previa de junta de socios que se llevara a cabo 

con anterioridad a la fecha de despido, que autorizara la convocatoria del 

TRABAJADOR, Gerente y representante legal por designación de la Junta de Socios12 

desde el año 2001, a una diligencia de descargos y despido (Facsímil 11). 

 
12 El hecho hace referencia a dos imprecisiones respecto del número de la prueba y respecto de que el número de años 
del TRABAJADOR en la Gerencia y Representación Legal del EMPLEADOR por designación de la Junta de Socios tiene 
mayor tiempo de vigencia, así:  

a) Se indica la prueba #45 (Folio 741) cuando se trata de la prueba #40 (Folio 313);  
b) Se indica que la certificación demuestra que el TRABAJADOR ejerció la Gerencia y representación legal del 
EMPLEADOR desde el año 2001 por designación de la junta de socios; cuando en realidad la prueba 40 indica 
que la ejerció por designación de la Junta de Socios durante 10 años más, es decir, desde el año 1991. 
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Facsímil 11. Hecho 114 en escrito de subsanación de la demanda (Folio 356) 

 

 

14) En su pronunciamiento sobre el Hecho #114 de la subsanación, el EMPLEADOR 

reconoce que en efecto el Acta No.34 no hace referencia a reunión previa de Junta de 

Socios, pero que dicha Acta ratificó ex tunc la decisión de dar por terminado el Contrato 

del TRABAJADOR, en proceso disciplinario que se adelantó y se consultó 

previamente con los socios. (Facsímil 12). 
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Facsímil 12. Pronunciamiento del EMPLEADOR sobre el Hecho 114 de la subsanación de la demanda (Folio 425 

 

 

15) El hecho #174 del escrito de reforma de la demanda indica que el TRABAJADOR13, para 

ese entonces representante legal del EMPLEADOR, no registró en la Cámara de 

 
13 Solo el TRABAJADOR (Representante legal principal) y el Revisor fiscal podían convocar juntas extraordinarias de 
socios, según: 
C. Co. Artículo 423. Reuniones extraordinarias de la asamblea general de accionistas. Las reuniones extraordinarias 
de la asamblea se efectuarán cuando lo exijan las necesidades imprevistas o urgentes de la compañía, por convocación 
de la junta directiva, del representante legal o del revisor fiscal. (…)¨ 
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Comercio algún Acta de Juntas extraordinarias de socios que concedieran autorización 

previa al Sr. IVÁN PIEDRAHITA para adelantar una diligencia de descargos y 

eventualmente terminar el contrato de trabajo del TRABAJADOR (Facsímil 13) 

 

 
 

Facsímil 13. Hecho 172 y 174 en escrito de reforma de la demanda (Folio 678) 

 

 

16) En su pronunciamiento sobre el Hecho #174 de la Reforma de la Demanda, el 

EMPLEADOR reconoce que en efecto no hubo acta extraordinaria previa que autorizara 

ex ante la citación a descargos y despido al TRABAJADOR; y que se ratifica en que el 

Acta No.34 ratificó ex tunc la decisión de dar por terminado el Contrato del 

TRABAJADOR (Facsímil 14). 
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Facsímil 14. Pronunciamientos del EMPLEADOR sobre el hecho 174 de la Reforma de la demanda (Folio 833) 

 

17) El hecho #172 del escrito de reforma de la demanda indica que el Acta No.34 fue radicada 

en la Cámara de Comercio por el EMPLEADOR el 24 junio 2008 (Facsímil 13) 
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Facsímil 14. Pronunciamientos del EMPLEADOR sobre los hechos 172 y 174 de la Reforma de la demanda (Folio 832) 

 

18) En su pronunciamiento sobre el Hecho #172 de la Reforma de la Demanda, el 

EMPLEADOR reconoce que en efecto el Acta No.34 fue radicado en la Cámara de 

Comercio el 24 junio de 2008; indicando que el registro de esa Acta en esa fecha no 

significa que el TRABAJADOR siguiera ejerciendo la representante legal principal del 

EMPLEADOR, pues el representante legal suplente debe sustituir las ausencias del 

representante legal principal (Facsímil 14). 

 

4. EL SUSCRITO DECLARA LA INEFICACIA DE PLENO DERECHO DE LA 

CARTA DE DESPIDO, LA CITACIÓN A DESCARGOS Y EL ACTA DE 

DESCARGOS Y FORMULA AL DESPACHO LAS SIGUIENTES PETICIONES 
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Por darse en forma objetiva y de manera estructural e insaneable los presupuestos de hecho 

de la ineficacia de pleno derecho que no requiere de pronunciamiento judicial en la Carta de 

Despido, la carta de citación a descargos y el acta misma de descargos, el suscrito 

TRABAJADOR invocando además los principios de in dubio pro operario y la norma más 

ventajosa al TRABAJADOR, DECLARA LA EXISTENCIA DE LA CONDICIÓN DE 

INEFICACIA DE PLENO DERECHO DE LOS DOCUMENTOS AQUÍ MENCIONADOS, 

DECISIÓN QUE NO REQUIERE DE PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL DE ACUERDO 

CON LA LEY 

 

Así mismo, se solicita al Alto Tribunal que DECLARE lo siguiente: 

 

1) Que RECONOZCA la existencia de los presupuestos de hecho y de derecho que 

activan los artículos 186, 190 y 897 del Código Mercantil para el caso concreto. 

 

2) Que DECLARE la existencia de NULIDAD en la Carta de Despido, la carta de 

citación a descargos y el acta misma de descargos, el suscrito TRABAJADOR 

 

3) Que DETERMINE las consecuencias de la nulidad, en el sentido de que los actos 

nulos no producen efecto jurídico alguno, y ordene restablecer la situación del 

TRABAJADOR al estado en que se encontraría de no haber existido tales 

instrumentos. 

 

 

De ustedes, 

 

Respetuosamente, 

 

 

_________________________ 

WILLIAM ROY VILLANUEVA MELÉNDEZ 

Abogado. TP. 185.430 C.S.J. 

C.C. No. 8.704.845 de Barranquilla 

Teléfono: 320 857 5095 

Correo electrónicos: villanueva.william@gmail.com; 

abogado.williamvillanueva@gmail.com 
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